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el socio a la sociedadestaránnosu-
jetosal IVAenvirtudde lodispues-
to en el artículo 7.5º LIVA.
Cuando concurren, junto a tra-

bajo y retribución, la ajenidad del
trabajo y dependencia en el régi-
men de ejecución del mismo esta-
mosanteuncontratode trabajo, so-
metido a la legislación laboral.

Tanto la dependencia como la
ajenidad sonconceptosdenivel de
abstracción elevado, que se mani-
fiestandedistintamanerasegúnac-
tividades ymodos de producción.

Conceptos abstractos
Dadoque, a efectosde IRPF, califi-
cará sus rendimientos comodeac-
tividadeconómica, deberádarsede
altaenelcensodeempresarios,pro-
fesionales y retenedores. En estos
casos, el contribuyente no tendrá
obligacióndeexpedir facturadesus
operaciones ya que no se conside-
ra sujeto pasivo del IVA.

Normas&Tributos

El cambiode tributaciónenel
IRPFdel socionoafectaal IVA

XavierGil PecharrománMADRID.

Elhechodequeel rendimientoob-
tenido por el socio se califique co-
mo actividad profesional en IRPF
en base a su inclusión en el RETA
no implica que automáticamente
sea sujetopasivodel IVA.Así lo re-
conoce laAgenciaTributaria (Aeat)
enunanota en la que se analiza las
implicaciones que en el Impuesto
sobre elValorAñadido (IVA) tiene
la introducción de un párrafo ter-
cero enel artículo27.1 de laLeydel
IRPF,mediante la Ley 26/2014, de
27 de noviembre.
Este artículo establece que los

rendimientos procedentes de una
entidadencuyocapital participe el
contribuyente, derivadosde la rea-
lizacióndeactividades incluidas en
la sección Segunda de las Tarifas
delImpuestosobreActividadesEco-
nómicas (IAE) -actividades profe-
sionalesdecarácter general-, se ca-
lificarán como rendimientos pro-
fesionales cuando el contribuyen-
te esté incluido en el régimen es-
pecial de autónomos.
Dice laAeat que “el concepto de

empresario o profesional a efectos
del IVA se encuentra armonizado
anivel europeo, por lo queel trata-
miento fiscal nacional de los ingre-
sos percibidos por el contribuyen-
te no es determinante a la hora de
calificar sus actividades comoacti-
vidades económicas a efectos de la
Directiva”. Sin embargo, advierte
que se tratadeun indicioa teneren
cuenta dados los requisitos que la
Seguridad Social exige para la in-
clusión en este régimen especial;
en todocasohabráqueanalizar las
circunstancias que concurren en
cada supuesto”.

Obligados a expedir factura
Si el socio lleva a cabo la ordena-
ción por cuenta propia de factores
deproducciónparaeldesarrollode
su actividad profesional, las pres-
taciones de servicios efectuadas a
la sociedad estarán sujetas al IVA.
Lacalificacióncomoempresario

o profesional tanto en IRPF como
en IVA, supondráquedeberá estar
dadode alta en el censode empre-
sarios, profesionales y retenedores.
Por otraparte, comosujetopasi-

vodel IVAestará obligado a emitir
factura por los servicios prestados
a lasociedad,oensucaso,a losclien-
tes de lamisma y presentar las au-
toliquidacionespordicho impues-
to (artículo 164 de la Ley del IVA).
Si la relación socio-sociedadde-

becalificarsecomo laboralporcon-
currir las notas de dependencia y
ajenidad, los serviciosprestadospor

Hacienda explica las consecuencias de que la ley trate los
ingresos como actividad profesional y deban ser autónomos

ParaelabogadoEsaúAlarcón,del
despachoCores&GarcíaPedrerol
Abogados “esta nota sigue la línea
ya mantenida por Tributos en las
consultas vinculantes V1492/08,
V179/09 y V099/14, en el sentido
de darle un papel importante a la
consideracióndequeexisteunaex-
plotación económica, aunque no
existan elementosdedependencia
o ajenidad, como a la mera condi-
ción de socio de la empresa.
Alarcón considera que “este cri-

terio contraría los indicios que la
UEmarca para considerar si exis-
teunaexplotacióneconómicayque
sebasa, soloen loselementosdede-
pendencia o ajenidad pero nunca
en lamera condición de socio. Es-
ta es la línea tanto de las tres reso-
luciones del Tribunal de Justicia
Europea que lamisma notamarca
como de un Working Paper (nº
786/2014, de 28 de enero) del Co-
mité de IVA de la Comisión Euro-
peaque, encontestaciónaunacon-
sulta formuladapor laHaciendaes-
pañola, omitió todareferenciaaque
la condiciónde sociodeuna socie-
dad profesional pudiera marcarle
como sujeto pasivo del IVA”.

Hay contrato de
trabajo si coinciden
ajenidad del trabajo
y ejecución
dependendiente
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